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Chanchamayo, 12 de febrero de 2026

vlsTos:

ElOficio N' 001-2025/CO/COREIC-2026, de fecha 30 de enero de 2026; Oficio N' O17 -2026'
VPNUNISCJSA, de fecha 06 de febrero de 2026; Sesión Ordinaria N" 003-2026-
CO/UNISCJSA de fecha 1 1 de febrero de 2026; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 18" de la Const¡tución Política del Perú, Ia universidad
es la comun¡dad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada un¡vers¡dad es autónoma
en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, administrat¡vo y económico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las
leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N' 30220, en su artículo 8' establece que, el Estado reconoce
la autonomÍa universitaria. La autonomía inherente a las universidades se eierce de
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas
aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los s¡guientes regímenes 8.4) administrativo,
implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de
sistemas de gestión, tendientes a facil¡tar la consecución de los fines de la institución
Un¡versitaria, incluyendo las de organización y adm¡nistración del escalafón de su personal
docente y admin¡strativo.

Que, de conform¡dad con la Ley N' 29616, se creó la Universidad Nacional lntercultural de
la Selva Central Juan Santos Atahualpa, la misma que fue modificado por la Ley No 29840,
donde en su artículo 2o establece lo s¡guiente: "créase la Universidad Nacional lntercultural
de la Selva Central Juan Santos Atahualpa @mo persona jurfdica de derecho públ¡co
intemo, con pliego presupuestal propio; con sedes académicas en las ciudades de
Pichanaki, localidad en la que se creará su primera canera profesional, La Merced y Satipo.
La sede administrat¡va y el rectorado de la Univers¡dad funcionarán en la ciudad de La
Merced' . As¡mismo, a través de la Resolución del Consejo Directivo N' 033-2018-
SUNEDU/CD, el Concejo Directivo de la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón
Un¡versitar¡a, otorgó la Licenc¡a lnstitucional a la Universidad Nacional lntercultural de la
Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, el artículo 29" de la Ley N' 30220, Ley Universitaria establece que: "aprobada la ley de
creac¡ón de una universidad públ¡ca, el Min¡sterio de Educac¡ón (MINEDU), constituye una
Comisión Organizadora ¡ntegrada por tres (3) académ¡cos de rcconocido prestigio, que
cumplan ,os misrnos /.eguisitos para ser Rector (...) Esta Comis¡ón tiene a su cargo la
aprobac¡ón del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académ¡ca y administrativa
de la universidad, formulados en los instrumentos de planeam¡ento, así como su conducción
y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobiemo que, de acuerdo a la presente
Ley, le correspondan".
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Que, mediante Resolución Viceministerial N' 014-2025-MINEDU, se reconforma la Comis¡ón
Organizadora de la UNISCJSA, quedando integrada por el Dr. José Emmanuel Cruz de la
Cruz, Pres¡dente; el Dr. Amancio Martínez Gómez, como Vicepres¡dente Académ¡co; y el Dr.
Walter Arturo Quispe Cutipa, como Vicepresidente de lnvest¡gac¡ón.

Que, mediante Of¡cio N' 001-2025/CO/COREIC-2026, de fecha 30 de enero de 2026, la
Presidenta del XVll COREIC 2026, sol¡cita emisión de resolución para el respaldo del XVll
Congreso Regional de Estudiantes de lngeniería Civil - Chanchamayo 2026 y
reconoc¡m¡ento de las directivas de trabajo.

Que, mediante Oficio N" 0'17-2026-VPNUNISCJSA, de fecha 06 de febrero de 2026, el
Vicepresidente Académico, indica que la resolución resulta fundamental para asegurar el
adecuado desarrollo del evento, otorgar el respaldo institucional correspondiente y
garantizar su correcta organización, d¡fusión y ejecución, en concordancia con los flnes y
pr¡ncip¡os académicos de nuestra instituc¡ón.

Que, med¡ante acuerdo de Ses¡ón Ordinaria N' 003-2026-CO/UNISCJSA de fecha 11 de
febrero de 2026, aprueba recono@r y otorgar el respaldo institucional a la estudiante Angie
Francesca Maravi Pacheco, quien asumirá el cargo de presidenta del Com¡té Organ¡zador
del XVll Congreso Regional de Estudrantes de lngeniería Civil - COREIC chanchamayo
2026, asi como brindar el apoyo a todos los integrantes de las dist¡ntas directivas de trabajo.

Por tales considerac¡ones, y de acuerdo a las facultades y atr¡buciones confer¡das en el
artículo 18'de la Constitución Política del Perú, la Ley N"30220, Ley Universitaria y sus
modificatorias; la Resolución Vicemin¡ster¡al N'244-2021-MINEDU: "Disposiciones para la
Constituc¡ón y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades" y
sus modificatorias; el Estatuto de la UNISCJSA y demás normas concordantes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER Y OTORGAR el respaldo institucional a la estudiante
Angie Francesca Maravi Pacheco, quien asum¡rá el cargo de pres¡denta del Comité
Organizador del XVll Congreso Reg¡onal de Estudiantes de lngeniería Civil - COREIC
chanchamayo 2026, así como br¡ndar el apoyo a todos los integrantes de las distintas
d¡rectivas de trabajo.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica y a Ia Coord¡nac¡ón
de Facultad de lngen¡ería tomar las medidas correspondientes para el Cumplimiento de la
presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto admin¡strativo que se opongan a ta
presente Resoluc¡ón.

REGíSTRESE, coMUNioUESE, cÚMPLASE Y ARcHíVESE.
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